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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL ! ¡ i 

, I "'.i''1 *f*tl!. uiiíi;tó/»Tíj «iip T i r 
U s levos, órdenes y anuncios que hayan de in

jertar .«e-eñ los Boletines Oficiales se han de mandar 
a) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-< , 
sarín á los Edito.ies de los mencionados periódicos. 
—(fíeal orden de C de abril de 1839;. 

> V' II*.' íufcUinTno.'i TTibF»iiiuf¡¿ 

SE* PUBLICA' TODOS. LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

: PBECibDESLStKic.oN.-KneMacnpital, llevado I domicilio, 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 oI « m ü e , T 
ñor u i a f . o . - S e admiten suscriciouea vn Madrid en los ollaiMb.te HoWW» 
K o L a de San Pablo, número ísq, bajo.-Fuera de ,sta capital ü,recia-

por mtdá <t¿ caria al feditor. con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 

i u . , I • 

ADVERTENCIA: EDITORIAL. 
——• 9 

Las dispósicuincs de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de partb no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
niismas; pero los dé interts particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN -
PAUTE OFICIAL. 

i)jj,iii,.; ' v . iupifc wip Ifirvjlnu 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S .M. la Ueiha (Q. D. G.) y su au-
gustarcal familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINTSTÍ-KIO DE LA GOBERNACIÓN. 

i,| : TTíííHJ I«Ij,O:Í n d u r b. 
Subs^rctaría.—Xenociado o." 

Remi t ido A b t ó f a e de la Sección de 
listado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el e s p e d i e n t e de autorización ne
gada por Y. 8. al Jucx Hb primera fn¿-
tancia del partido de Cahucniiga para pro
cesar á Ramón .Martínez, Alcaide de la 
cárcel de Cabezón de la Sai. ha consultado 
lo l u i e n t e : ' -\ ^. l ' 

«Esta Sección ha examinado el e s p e 
diente en que el ¡Gobernador dé Santaritl r 
déhcgÓ la autorización solicitada por VI 

i* no (l 
Ajcaide del AvuntámiéiVl 
la Sal. 

Resulta: 
Que en \ irtml del auto dictado por 'él 

Alcalde dé Cabezón de la Sal Rife de
tenido don José Díaz y Fernandez, y e n 
tregado con este eafárter al Algüábil^ 
Alcaide llamón Martínez, ipie le permitió 
áalír dej local en que se bailaba detenido, 
cediendo á los nie tos (pie le hizo, con o b 
jeto de ir a córner á rasa de un pariente 
suya, hasta cuyo punto le acompañó, es
perando un rato en ella; y como podo 
tfesnucs supiese que >e había fugado por 
Otra \n-:):\ ijne había en la misma casa, 
'lió aviso al Alealdc, (¡uíimi oücio al Co-
inandanl: de la (¡uardia civil para que' 
procediese á la captura de Diaz: 

Que para lograrlo, la (iuardia civil 
penetró en l;i rasa de donde Díaz se hahia 
oigado, u u - i n o aetu \ diligenciase agre
gó Martínez: ' 

Oue •'; consecuencia de todo, por el 
J'i/.^ailn de primera instancia de Cabuér-
"iga se procedió á lormar causa criminal 
?pnlrh Martinez ¡',or suponerle reo de con
v e n c í a en la ruga de! (iroso, v de alia-; 
amiento de morada por haber penetrado 

ios,guardias chi les en la de don Fran
cisco de Paula Díaz: 

One habiendo solicitado el Juez qu 
i¿ ! .(Gobernador, comidiese autotf^acro 

" '*>. ;7m{in»»b n O i : v | i e , ; | ;J .Te 

t\ up ríoaiifllM Konvdo] HUÍ 0*1 

1 i t l i l *•1 • 'i-1) id di;*.) fio;n d *d> obes 
para continuar los propedímicntós contra 
Martinez, le fuédenega ia, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que no podía cümarsp á Mar
tínez por la fuga de don José Díaz, pues 
<pie por el hecho de haberle acompañado 
hasta la casa de su pariente, manifestaba 
que había tomado fas precauciones neée-
sarias para evitar la fuga; v en que al 
pene t ra ren la casa de don francisco lo 
había beCho acompañado de la (Iuardia 
civil Vcon el objeto de pregar un servi
cio a la administración de justicia. 

Visto el ar l . ¿7<i M Cínico penal, 
por el que se castiga at empleado público 
culpable do connivencia en ía evasión de 
un presó, cuya conducción ó custodia le 
estuviere confiada: 

Vistoelarl. *)!), porelqueigualmente 
se castiga al empleado público que abu
sando de su olieio SMdáVb la casa de 
Cualquier persona, á no ser en los casos 
y en.la forma que prescriban l:is l e v e s : 

Considerando que por haber permitido 
Martínez qué el clét'énidH don .losé Diaz 
fuese á comer á casa le tíu pariente <nvo 
no se puede menos d e atribuirle culpa en 
la p a s i ó n del mismo: 

'Co!¿si(leraii:lo(¡v!e no aparecen méritos 
para calificarle como reo de allanamiento 
de morada, por cuanto al jféiflty'ar en la 
casa de dou Francisco Diaz lo verificó 
acompañando á ta Cuardia r i \ i ! . afole de. 
orden del Alcalde iba en busca del reo 
prófugo: 

La Sección opinanni . . i , .h n , . 1 rse 
la autorización para procesar a Martinez 
por lo referente ;'i la bvífjnoh de Día/, v 
que debe, conlirmarse 11 < del fio-
bernador por lo relálíW'al allanamiento 
de morada . , 

1 habiéndose dignad" la Reina (que 
Di:is í[\i:rt\c \ i-oolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Heal ór ¡en lo c^mmico fl V. S. para su 
inteligencia y efectos l*ohsy^iientes: Dios 
^ua rdeó V. 'S. muchos anos: MadriiM."; 
de marzo de I .SIM.--Vega do Armijo.— 
Sr.' Gobernador de la provincia d" San
tander. 

-iTrCitOiJ «i!) ll< i . lildhlO »"í.l .vi 
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Excmo. Sr. : (le tfm á la 
lleina ( 0 . D. G') de ta aposición de 
V. E.. relativa al estudio de la linea de 
Alicante á San Felipe de Játiva'. Mulera-
da S. M., y teniendo en cuenta la- razo
nes alegadas se ha dignado resolver que 
se proceda por esa Dirección geeeral al 
anuncio y celebración de la subasta para 
la adjudicación de la construcción de la! 
parte comprendida entre Alicante y 
Alcov; no verilic'mdose de la que com-
ttfcmfe dOsde este último punto h Já-
. vfiído ««i gbim^'K^ol- lob 

•jli 'Mlinlnlniílo-nj noî .u-miili I;1'iu:í;M-
tiva ínterin las necesidades del ser-
\ici()ó la comarca no lo exijan, verifi
cándose este acto con arreglo al pliego 
general de condiciones; el pago de las 
obras deberá hacerse en un solo plazo 
después de la recepción delict iva, que
dando terminadas las obras a l o s O me
ses de comunicada al contralista la apro-
ciou de la subasta. Es igualmente la No
luntad de S. M. que "observándose la 
¡•radica establecida, se lleve á cabo por 
Adminíslaacion la adquisición dé apara
tos y habilitación de estaciones, á cuyo 
lin sts pondrán á disposición de V. E.-5Ó0 
rc;iKis por legua y 7000 por estación, 
Cotí aplicación á dichos objetos respecti
vamente y por cuenta de lo consig
nado para esta construcción en el pre
supuesto extraordinario para cables y l í
neas telegrálicas, debiendo abonarse ef 
utensilio de las estaciones, cuando em-
¡.¡'•cn á funcionar, con ca'rgo al sobran
te que resulté de este fon lo con arreglo 
á la distribución vidente. 

De Real orden Id digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. K. ni'ichos años. Madrid I I de 
febrero de ISlr í .—Vega de Armijo .— 
Sr. Director general de Telégrafos 
Al Olll 

Dirección g e n e r a l de t e l é g r a f o s — 
Sección 2:l—:\c(jociado 5 ' . b ^ E ú virtud 
Sé I) pi-e\enido per la anterior Real or
den, o l a Dirección general lía señala
do el dia 8 de abril pró\imo, á la únanle 
la tarde, para verificaren su local, sito 
en el Ministerio de la Gobernación y en 
el Gobierno de la provincia de Aüeitnle, 
la subasta para la construcción de la li-
nea electro-telegráfica de Alicante á Al-
co\. con arreglo al pliego de condicio
nes siguiente: 

- T í l l l P «.!) OH. i!l 1)0103 ÚUy.Q'MiUh i. DI 

PÍtego de condiciones bajo las cuales se 
mwaá pública subasta la construcción 
de ¿a línea lelcurájica de. Alicante á 

í4* Ateo* nÍHo-'i oínliu* ub noi 
idolae.ir.-o,; . i .i di |U •»« i.AvMr.u 

C.O.NOICIO.NF.S OENKUU.KS. 
j . i c , t : il mi lóJa »il iíh\ 

I.- 1.a su; celebrará por plie-
S cerrad(tsen los términos prevenidos 

n la instrucción de 18 de marzo de 1S52 
y se verificará en un mismo día y ho ra ' 
eit el Ministerio de la Gobernación y en 
el'Gobierno civil de la provincia de Ali-
cRnte. 

' ' > / A todo pliego deberá acompañar 
la carta de pago que acredite haber con
signado, para esta corte en la Caja ge
neral de Depósitos, y para las provincias 
en la Tesorería respectiva, una cantidad 
en metálico, acciones de carreteras, fer-
ro-eari-iles ó sn equivalente en papel del 
Estado al precio de.cotización, imporlan-
in i i f /'inyWiüiHV) iT.rnsb'?r»i *iwO) fton i 

* . " ^ b t ; b " 

te el 5 por 100 del total de la linea. 
Aprobada la subasta se devolverá este 
depósito a- aquellos á cuyo fa^cr no haya 
quedado el remate, debiendo ¿iquel A 
quien se adjudique aumentar su depósito 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le haya adjudicado para que sir
va de garantía del contrato, al tenor de 
lo dispuesto en la condición 1.a de las 
económicas que se esponen á continua
ción. 

5 . a Las proposiciones se redactarán 
en a forma siguiente: 

«Me obligo á construir y entregar 
concluida en el término marcado en el 
pliego de condiciones la línea telegráfica 
que, partiendo de Alicante y pasan lo por 
Mnchamiel y Jijona termina en Alcoy, 
por el precio de tanto el kilómetro ají 
cons t rucc ión completa, conforme á las 
condiciones de subasta; y para la se
guridad de esta proposición presento él 
adjunto documento, que acredita haber 
depositado la fianza de (J6í0 rs . ve
llón, con arreglo á lo dispuesto en las 
espresadas condiciones.'» 

i.1 El trayecto detallado que. ha de 
seguir la linea" Será el consignado en los 
planos que estarán de niánitie'slÓ en la 
Dirección general de Telégrafos. 

¡i.: i Toda proposición que no so baile 
redactada en los términos esprésados ó 
(pie esceda del precio que sé lija en la 
condición 7.'de las económicas, o que 
tenga modilít-aciones ó cláusulas condi
cionales, se tendrá por no hecha para el 
aclo tjél remate. 

(i . 1 A la proposición acompañará en 
distinto pliego cerrado y con el mismo 
lefia otro con la firma y espresion del 
domicilio del proponenlc." 

7.* Elfe/oále no producirá obligación 
hasta que recibido el resultado de la su
basta que ha de verificarse en Alicante., 
recaiga la aprobación superior, decla
rándose la adjudicación á favor del mejor 
postor. 

8 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se proceder,'1 en el ac(o á 
nueva licitación, que será abier a única
mente entre sus autores, durando por lo 
menos 10 minutos, pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presiden
te, apercibiéndolo antes por tres veces. Si 
las proposiciones iguales provienen de 
distintas provincias se señalará dia para 
que tenga lugar la licitación abierta en 
Madrid en la forma prescrita en este ar
ticulo. 

9'} Los pliegos cerrados & entrega
rán en ;el acto de la subasta durante ja 
príriier'a media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión, v se procederá al r e 
mate 

I i f t $ m i fé 
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'Mi sí> oftA sx 

plicacioues njj* 
üe una vez 

¡iiliuilirá 
na que 

abrirse los pliegos presenil idos, podrúu 
sus autores manifestar Jas du las que se 
les .ofrezcan ó pedir luí 
eesanas; en 1¿ intelige 
abierta o l ^ M t a j n T 
o b s c t t c i< • R Í i K ) l 
interrumpa el acto. 

1J . Se procederá en seguida a abrir 
los pliegos presentados, desechando des
de luego los que no se hallasen exacta
mente conformes al modelo prescrito, ó 
los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía. 

1 i. El pago se hará al contratista en 
libramientos contra el Tesoro público en 
la forma que prescriben las condiciones 
adjuntas. 

El contratista quedará obligado o. 

[los que varíen rápidamente de curvatu
ra ó tenían varias en distintos planos, ó 
bien quPidr 
valura mai 
\ isla. 

H La* 
a r r e a a r á n ' á 
de pr imera 

la cogolla 
sensible 

una cur-
á simple 

al cumplimiento del contrato con suje 
cion al pliego de condiciones generales 
para obras núblicas, aprobadas por Ueal 
Orden de d8 de marzo de 1846. 

14. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato, á es
critura pública, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de ella y de una co
pia para el ministerio. 

> K U NCA l'AUTF.. 

Condichmvs faculfalims. 

t . ' La linea partirá do Alicante, pa
gara por Sania Faz, San Juan, Muelia-
ruicly Gijona, terminando en Alcoy. 

Ll replanteo será practicado por el 
Directoró subdirector encargado de la 
inspección. y los gastos que por este 
Concepto se ocasionen serán de cuenta 
del contratista, quien estará obligado á 
auxi l ia rá los comisionados del cuerpo de 
Telégrafos en todos los trabajos de.cam-
66 q u e se refieran al desempeño de su 
inspección durante las obras. 

2." Becho el replanteo, y determi
nados los vértices de los ángulos ijue 
formen las alineaciones rectas entre si ó 
los elementos de las curvas en las que 
no lo sean, el contratista no podrá hacer 
alteración alguna en ellos ni en la dis
tancia respectiva de las perchas sin per
miso del Director de las obras. 

. V En cada kilómetro se establece
rán 15 puntos de apoyo, inclusas las pa
lomillas y pescantes por término medio; 
pero el director de las obras podrá exi
gir, si lo creyere conveniente, que se 
coloquen algunos mas de los asignados, 
los que se rebajarán del material en de -
pósito de que trata la condición 26 , sin 

5ue el contratista tenga derecho á in-
emnizacion de ningún género por el au

mento de mano de obra que esto pueda 
ocasionar; asi como si aquel determina
se que. se coloquen menos de los 1 o por 
kilómetro por no ser necesarios, deberá 
entregar los que hayan dejado de colo
car-e hasta el completo con el material 
de depósito. 

' i . ' Las perchas ó postes serán de 
pino, ó en su defecto de roble o castaño, 
sin nudos profundos, ni vetas sesgadas; 

f ierfectamcnte sanos y sin defectos que 
os hagan impropios para el uso á que se 

ÍOS deslina; deberán ser rollizos, no 
siendo admisibles las maderas labradas, 
y ser rectos desde el raigal á la co
golla. 

Se consideran como útiles, sin em
bargo, aquellos postes que, después de 
inyectados, formen una curva uniforme 
desde la base á la punta, siempre que su 
Hecha no esceda de 8 centímetros en los 
de primera dimensión y 5 en los de s e 
gunda, asi como los que, formando dos 
curvas en sentido contrario, pero unifor
mes, comprendiendo cada una la milad 
del poste próximamente, la suma de «MIS 

flechas no esceda de 7 centímetros en los 

f iostes de primera dimensión y 5 en 
os de segunda, siendo la menor precisa

mente la situada hacíala cogolla, ó bien 
aquellos que tengan alguna curva que 
afecte solamente á la parte que ha de 
quedar enterrada: por el contrario se 
considerarán como inútiles todo* aque-

nes de los postes se 
tipo»siguientes: los 

r mi tendrán 8 metros 
de altura; 18 centímetros de diámetro en 
la sección tomada á metro y medio de la 
coz y 10 centímetros de diámetro en la 
sección superior á la cogolla; los de se 
gunda dimensión tendrán 6 metros de a l 
tura, 15 centímetros do diámetro en la 
sección tomada á metro y medio de la 
coz y 8 centímetros en la sección supe
rior, listas dimensiones se lomarán sonre 
los árboles desnndos ó - descortezados-. 

6." La plantación de los postes debe
rá hacerse recibiéndolos ó apisonándolos, 
según las diferentes clases de terrenos, á 
las profundidades siguientes: los de pri
mera dimensión á un metro, 80 centíme
tros en arena; en terrenos gredosos ó 
margas á un metro, 75 centímetros, y en 
roca compacta á un metro. En los postes 
de segunda dimensión las profundidades de 
los hoyos serán: en arena, un metro, 50 
centímetros; en margas, terrenos gredo-
sos ó roca descompuesta un metro, 25 
centímetros, y en roca compacta 80 cen
tímetros. En los vórtices de los ángulos 
y aquellos£uulos en que el comisionado 
para la infección de tas obrasjuzgue in
suficientes estas dimensiones para la se 
guridad del posie, podrá exigir se aumen
ten lo que crea necesario. Será además 
obligación del contratista colocar postes 
pareados, vientos ó tirantes de alambre y 
tornapuntas de madera en los ángulos 
agudos que exijan estos refuerzos ajuicio 
del inspector de lasobras. Los hoyos para 
la plantación de las perchas deberán 
abrirse con barra en forma de pozo y no 
con azadón en forma de zanja, y su relle
no se hará por tongadas de 55 centíme
tros de espesor, apisonándolas con piso
nes de cuña. 

7 / Se hará uso de las perchas de pri
mera dimensión en los pasos á nivel de 
los caminos y carreteras, en los puntos 
bajos del terreno, en algunas curvas en 
que no convenga emplear los medios de 
refuerzo indicados en la condición ante
rior, y en general siempre que el terreno 
ofrezca algún obstáculo que sea conve
niente salvar á una altura mayor que la 
ordinaria. 

8 . Cuando se haga uso de postes pa
reados, podrán plantarse los dos árboles 
en un solo hoyo, reuniéndolos entre si por 
medio de pernos de hierro con sus tuer
cas , cuyo número será de dos en los pos
tes do segunda dimensión y tres en los de 
primera, ó bien formando una pequeña 
abertura en la parte inferior para darles 
mas resistencia á la tracción lateral en 
un sentido determinado. En las curvas 
en que se haga uso de los postes de pri
mera dimensión como medio de refuer
zo, se plantarán a la fundidad de dos m e 
tros. 

9.* Antes de plantar los árboles de
berán ser preparados por medio de una 
inyección de sulfato de cobre, según el 
sistema de .Mr. Boucherie, conteniéndola 
disolución kilogramo y medio de esta sal 
por cada hectolitro de agua. 

10. La inyección d e q u e trata e l a r -
ticulo anterior se hará con arreglo á las 
prescripciones que requiere el procedi
miento inuicado para obtener una inyec
ción completa. A lin de asegurarse de es
to, el Inspector podrá exigir del contra
tista, si lo creyese necesario, le permita 
inspeccionar los talleres de preparación, 
sometiendo las maderas á las pruebas y 
reactivos que juzgue oportunos: Si los 
postes fueren importados delestranjero, 
deberá acreditarse á satisfacción del Ins
pector de las obras que proceden de los 
talleres de los cesionarios de Mr. Bouche
rie,sin perjuicio de que además cumplan 
eon toda* las demás condiciones enun
ciadas, i 

11. Las perchas que indiquen una 
inyección incompleta, serán desechadas, 
pin tiendo utilizarlas solamente en tQfpa-^ 
puntas, si el Dircílor de las obras lo con
sidera oportuno. 

12. Deberán estar perfectamente des
cortezadas y labradas á cuchilla, hacien
do desaparecer completamente las tres 
películas de la corteza, sin que presenten 
en s u s u p e ^ e r t a s p e r e z a s , nudos ni face
tas cen aristasytyos; en su parle superior 
afectarán la forma cónica y recibirán una 
mano de pintura al óleo en toda su osten
sión después de plantadas. • 

1."». Esta linea se compondrá de dos 
conductores de alambre será de cuairo 
milímetros de diámetro en su sección, ó 
sea del núm. 8 del calibrador inglés. 

14. El alambre será de hierro de pri
mera calicad, bien galvanizado con zinc, 
de manera que la aleación no presente 
manchas, grietas, desigualdades ni so
luciones de continuidad, siendo en lo
do conforme á la muestra quo estará 
do manifiesto en los lugares de subasta. 
Para quo pueda considerarse el galvani
zado de b lena calidad, deberá resistir la 
prueba siguiente: después de arrollado un 
trozo de alambre alrededor de un cilindro 
de cuairo ceutíuietros de diámetro, sin 
que se descascare la aleación, se sumergirá 
en una disolución de sulfato de cobre 
en cinco veces su peso de agua; al ca^ 
bo de un minuto se retirará y quitará 
con papel sin cola el depósito negro^ y 
pulverizado que se forme en su superficie, 
después de lo cual volverá, á sumergirse 
o.n> minuto, repitiéndose la misma ope
ración hasta que el depósito aparezca rojo 
y con brillo metálico en vez de negro; 
este depósito roje no deberá aoajecér 
antes de la cuarta inmersión ni después 
de la sesta. En el priaier caso el galva
nizado se considerará como insuficiente, 
y en el segundo como escesivo. 

15 . EL peso de 10 metros de alambre 
no será menor de uu kilogramo, ni esce
derá de esta cifra en mas de un decágra-
mo debiendo soportar sin romperse un 
peso de 600 kilogramos. 

16. El alambre estará recocido de 
modo que sea susceptible de formar nu
dos ó ataduras en frío, sin que presente 
grietas ni quebraduras en la superficie, 
¡Midiendo también arrollarse alrededor 
de un cilindro de hierro de 7 milímetros 
de diámetro, y volverse á enderezar sin 
que se rompa. 

17. Los rollos de alambre contendrán 
por lo menos 200 metros de longitud en 
un solp cabo. 

18. Los empalmes se verificarán por 
medio de nudos hechos á lorsion, debien
do dar por lo menos cinco vuellas cada 
uno de los cabos que se empalmen a l re 
dedor del alambre. 

19. La tensión del alambre después 
de colgado será de 60 á 70 kilogramos, 
que para un alambre de cuairo mTune-
tros representa una flecha de 75 centí
metros en la catenaria formada entre dos 
postes colocados á 66 metros próxima
mente, que es la distancia ordinaria de 
las perchas. Los alambres después de 
colgados deberán quedar perfectamente 
aislados y sin esposicion á contastos con 
otros objetos. 

20. Los aisladores serán de porcela
na, de la misma clase que Jos que se 
construyen en la fábrica de Pasages, y 
conforme á los modelos adoptados por la 
Dirección general de Telégrafos. 

2 1 . Irán sujetos directamente al pos 
te por medio de grapas de hierro y lomi
llos. Estas piezas de hierro, asi como los 
ganchos y armaduras de los aisladores, 
irán galvanizados con cinc en las mismas 
condiciones que el alambre. 

22 . Los ganchos de los aisladores de 
suspensión y armaduras de los de reten
ción y tensor se soldarán á los mismos 
con yeso amasado con agua de cola fuer
te en la proporción conveniente, á juicio 
del Inspector de las obras. 

25 . En cada kilómetro de hilo se es -

" j 0 «*> bien-,, 
^« ' añ í l e lo s 

lableccrá un doble leí. 
galvanizado con arreglo ¡ 
adoptados por la Diree.•,... 
telégrafos. Se pondrán ais' 
tención en los ángulos agu 
s ¡dorasen mas con v e n i d 
ángulo. 

24 . El contralista construirá' 
cara el número y ctále depaloinMfasq¡j¡j 
sean necesarias para el paso de losalaV 
brea por las poblaciones y para ¿tí 
amarre en la proximidad de ías estacio
nes, asi como los tabloncillos de entrada 
en las mismas, conforme á los mójelos 
que le presentará oportnnamenle el Ins
pector de las obras. 

2>. Todos los materiales serán exa
minados en los puntos de depósito y an
tes de su empleo en los términos y forma 
que prescriba el Inspector de las" obras 
sin cuyo requisito no podrá el contratista 
hacer uso de ellos. El examen -de que 
trata este artículo no supone recepciónde 
los materiales: por consiguiente la res
ponsabilidad del contratista en el cum
plimiento de estas condiciones, no cesa 
mientras no sea recibida toda la linea. 
Los gastos que pueda ocasionar esle re
conocimiento, serán de cuenta del con
tra l is ta . 

26 . Será obligación del contratista, 
al concluir las obras, entregar por cada 
10 kilómetros de línea construida, los 
útiles y material que sigue: un aparato 
de tender completo, un alicate fuerte, 
un martillode orejas, unserruchó, un des
tornillador fuerte, una llave para tenso
res fijos, una tenaza fuerte de anudar con 
su hilera, una barrena, un pisón de cuña 
con cabeza de hierro y mango de made
ra , una barra de hierro de l a libras con 
embocadura y punta de acero, uu cazo pa
ra sacar tierra, una horquilla con gancho 
y asta de madera, una nacha, una onle-
ñalla, una lima triangular, 50 muiros de 
alambre igual al tendido en la linea, 20 
aisladores de suspensión, 5 de retención. 
10 postes inyectados sin pintar (8 de se
gunda dimensión y dos de primera) y una 
escalera de mano. 

27 . Será obligación del centralista 
construir y colocar el número de perchas 
prolongadas que s e a n necesarias para 
salvar los obstáculos que ofrezca el ter
reno, con arreglo á los modelos que le 
presente el Inspector de las obras, 

28. En los tramos que escedan de 
500 metros, deberá hacerse uso, si el 
Inspector de las obras lo considera nece
sario, de alambre de 5 milímetros sin 

i recocer, de superior calidad, y galvani-
¡ zado en los mismos términos que se es-
f r e s a n en la condición 10 respecto, tie) 

que ha de emplearse en el resto de la lí
nea. Este alambre deberá soportar sin 
romnerse un peso do 500 kilogramos, | 
la tensión se fijará en cada caso por el 
Inspector de las obras. 

29. Quince dias al menos antes de la 
terminación de los trabajos, el contratis
ta lo avisará por escrito al Inspector de 
los mismos, el cual lo trasladará ala Di
rección general, á fin de que esta j)uefla 
disponer la forma en que se haya de ha
cer la recepción provisional. El gefe 
encargado procederá á un escrupuloso 
reconocimiento de todas las obras; J s l 

las hallase conformes á lo es ipulado, se 
eslenderá acta firmada por lodos lo- í t l l l P 

hayan asistido, la cual se remitirá A Ia 

Dirección general. El término de garan-
t ía empezará á correr desde el día de la 
recepción provisional, sin perjuicio de 0 

que acerca del acta pueda disponer la 

b U . S o ? 0 r E U e r m i n o de garantía durar? 
des.de el dia en que se verifique la recep
ción provisional, hasta aquel en que eni-

esceder en todo caso de tres meses. 
esle periodo correrá por cuenta del con
tralista la conservación y reparación 
la línea. , ¿ 

5 1 . La recepción definitiva se n a ._ 
en los mismos términos que la p r 0 

http://des.de


— — 
, v s l fufefr áá«srabt<í*S6% resul-

íiona»; • e s ( ( í ¡ ú [ x m reconocimiento, el 
, a í l M la 'hará entrega formal de la 11-
c0f aunando rcluvado de todo cargo. 
? a : , 2 , contraria» T b t r a * 8 ' * la rccep-
hn l<r t l q U ( . e l cont ra t i s ta haya cüm-
°Í?!á ron la obligaeion <pW tiene de. en -
r | u ! , r la línoa cu perfecto estado de con
tres3' I* 
v£wm obligación del cohtratista ejc-

i r cuanto se crea necesario para la 
Puridad de la línea, aun cuando no se 
k Tic esprcsamenle estipulado en estas 
Indiciónos, siempre que sin separarse 
A*sa espirüu ó recta interpretación, lo 
iiispus i e i ' c ^ o í i c ¡ 0 e l inspector de las 

°^» 9 ' Será asimismo de cuenta del 
retratista el pago de los daños y per-

icios causados en los sembrados, huer
ta edificios, e tc . , etc., ya al construir 
la ííaea, ó por efecto del acarreo de ma
teriales . 

TERCRRA PAHTK. 

Condiciones económicas. 

\* Para el otorgamiento de la escri
tura «te contraía se consignará como lian
za en la Caja general de Depósitos el 
10 por 100 de la cantidad en que se hu
biere adjudicado el remate, cuyo depósito 
quedará en garantía hasta la recepción fi
nal de las obras. 

2.* Será obligación del contratista 
otorgar en esla corte la escritura de con
trata en el término de 15 días, á contar 
desde la fecha en que se lecomunique la 
aprobación del remate, bajo la pena de 
perdida del depósito que se exige para to 
mar parle en el, sin perjuicio de los d e -
rechosque á la Administración compelen 
por el arl . .">.'' del Ueal decreto de 2." de 
febrero de 1852 acerca del molo de efec-
luar los contratos de servicios públicos. 

5. 1 El contralista se sujetará en la 
ejecución de las obras á las dimensiones 
y términos que marcan los planos y con-
aicioqes facultativas del proyecto, con
formándose en el orden y distribución de 
loslrab:ijo. a las prevenciones que le b a 
gad Inspector de las obras. 

4.* Será obligación del contratista 
dar principio á los acopios de materiales 
á los 30 dias de habérsele comunicado la 
adjudicación de la subasta, y empezar la 
construcción á los dos meses, contados 
desde la misma fecha, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de cuatro meses, 
desde el dia onqne hayan prinoipiado las 
obras, ó sean seis meses desde la fecha 
de la comunicación en que se le participo 
la adjudicación del remate. 

5. ' Se abonará al contratista el im
porte de las obras después de verificada 
la recepción definitiva, de que trata el a r^ 
•iculo 51 délas condiciones facultativas. 

6.* No tendrá derecho el contratista, 
aunque esperim mió retraso en el paso, 
para suspender los trabajos ni reducirlos 
a menor escala de lo que proporcionalmcn-
le c rresponda, con arreglo .al plazo en 
nuedeb'in terminarse. Cuando esto suce
da el Inspector le prescribirá el orden de 
los trabajos y los periodos en que haya de 
ejecutarlos. Si aun asi faltare al cum
plimiento de dicha prescripción, el Ins
pector dará parle á la Dirección general 
de Telégrafos y esla tendrá derecho á 
rescindir la contrata con pérdida de la 
nanza que hubiere prestado el contralista 
y de los libramientos en suspenso para 
uidemnizar al Estado de los perjuicios 
I j a ocasionare la interrupción de las 
obras. 

7.* El precio máximo por q u e c I G o -
Jferno admite proposiciones es el de 
->6o6 rs . por kilómetro de construcc
i ó n . 

8." El desasarrollo de esta linea es 
" e $0 kilómetros; pero si por efecto de 
J'guna modificación en el trazado resul* 
tóre mayor longitud, se abonará el escc-
jj al mismo precio de contrata, enten-
wendose esto igualmente para el caso 

en que por una disminución en la longi
tud del trayecto hnbicrc que deducir a l 
guna cantidad del importe total. 

9." Todo el material que para la 
construcción de la linea haya de impor
tarse del estranjero devengará por dere
chos de aduanas el 5 por 100 sobre ava
lúo en bandera nacional y el 4 por 100 
en bandera estranjera, siempre que se 
remita con la debida anticipación á la 
Dirección general de Telégrafos nota ex
presiva de los efectos y puntos por don
de hayan de introducirse. 

Madrid 25 de febrero de 1863.—Kl 
Director general, José María Malhé. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 11 de abril próximo, á las tres 
de su tarde, tendrá efecto ante la comi
sión de Hacienda de la Junta auxiliar de 
cárceles, y en la sala de sesiones de e s 
te Gobierno de provincia, la subasta para 
rematar en el mejor postor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esta capital, y* con sujeción al 
pliego de condiciones que se inser ta .á 
continuación. 

Madrid 12 de marzo de 1865.—Kl 
Duque de Sesto. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID.— 
Pliego de condiciones bajo el cual esla 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de racwnes de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corte. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 16 de abril del presente ano, y termi
nará en 15 del espresado mes de 1864. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de arabas cárceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinado 
al efecto: se calculan por término media 
de 800 á 1000 plazas diarias. 

5 . a La ración do cada preso ha de 
ser de 24 onzas de pan de trigo de buena 
clase, bien cocido y sazonado y de la 
primera hornada del dia en que se distri
buya; advirliendo que cada ración ha de 
ser precisamente de una y media libra, y 
en la forma baja ó abollada común. 

4 . a El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de 
los establecimientos, y deberá estar en 
cada uno de ellos diariamente al ama
necer. 

5 . a El Exorno, señor Presidente de 
la J u n t a , en su delegación la persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
lo inspeccionarán y pesarán siempreque lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado de la Junta; y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se ha
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 

3uo lo será ñor el Excmo. señor Presi
ente, podran ordenar comprar otro de 

buena clase, dando después conocimiento 
á la Junta para que esta disponga el que 
se le cargue en cuenta al contratista el 
importe del pan que se compre, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
condición siguiente. 

6.* Por la mala calidad del pan-, falta 
en el peso de las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá uua 
multa de 500 rs . por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por la te r 
cera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 

go que ha de exhibir para presentarse co
mo l i d i a d o r a la subasta. 

8." El importe de las raciones que 
suminihtrese abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondien o 
libramiento que se le espedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
señor Contador de la Junta. 

9." Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario, las fallas cometidas por e s 
te , de mve hablan las condiciones .'i. y 
0 . ' , obligasen á la Junta á verificarlo, 
perderá la lianza de que que la hecha 
mención, por no cumplir con la obligación 
contraída, subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contra
tista al abono de los perjuicios según d e 
terminan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta, ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 rs . vn. en metá
lico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de estos, retirándolo los 
interesados luego que se haya verificado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía del 
suministro de que habla la condición 7." 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de an t i 
cipación al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezado el acto. Para e s 
tender dichas proposiciones se observará 
la fórmula siguiente 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de 
esta corte según la muestra que acom
paño, y bajo las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la junta , por 
el precio de céntimos cada r a 
ción. Y para asegurar esla proposición, 
presento la carta de pago que acredita 
haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

Toda proposición que no se halle r e - ' 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales óesclusivas , será declara- I 

1 da nula ó como no hecha para el acto del ' 
remate. 

15. La subasta se verificará el dia 11 
del próximo roes de abril, á las tres de 
su t a r d e , en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la 

. lectura del presente pliego, y seg ida-
\ mente á la de los que contengan las pro-
' pos ic iones presentadas : si hubiese dos ó 
I mas iguales, se abrirá licitación por e s 

pacio dé 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas. 

Declarado por el señor presidente 
cuál sea el mejor postor , retirarán loa 
demás sus depósitos; y uua vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa 
que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente , será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa 
pel sellado y dos copias. 

Madrid 31 de enero de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, José 
Fernando Buiturcira.—V.° B.°—Duque 
de Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. * 
ADMrNISTÍUClOrN PIUNCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADKID. 

Keeomiendo á los señores Alcaldes 
de esta provincia, que antes del diá'5'del 
próximo mes de abril, remitan la certifi
cación de los productos realizados duran
te el primer trimestre que vencerá el 31 
del actual, por la renta del 20 por 100 de 
sus propios, ingresando la parte que cor
responda al Tesoro; antes del dia 10; en 
la inteligencia qué pasado dicho dia, se 
espedirá la comisión ejecutiva contra los 
que resulten en descubiero. 

Madrid 28 de marzo de 1863.—Tomás 
Mojados. 

Para que los compradores de Bienes 
del listado no aleguen ignorancia al r e 
querirles al pago de los descubiertos 
en que se encuentran, se rervirán los s e 
ñores Alcaldes de esta provincia mandar 
publicar un bando durante tre» dias con
secutivos, para que todos aquellos cuyos 
pagarés se hallen vencidos hasta el dia 
20 del actual, se presenten á recogerlos; 
en inteligencia que el dia 15 precisamen
te del mes de abril próximo, se espedi
rán comisiones ejecutivas contra los mo
rosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos que se den, son por si los in
teresados no hubieran recibido los que 
dirige y ha dirigido esta Administración 
el dia de los vencimientos de los pagarés 
como previene el artículo 164 de la Ins
trucción de 31 de mavo de 1855. 

Madrid 28 de marzo de 1863.—Tomás 
Mojados. 

SESTA SECCIO.M. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo que se dispo
ne en Real orden de 11 del actual , se 
anuncia la subasta de las obras que han 
de ejecutarse en la casa cuartel dela.Guar-
dia civil del puesto de Las Rozas, bajo el 
tipo de 5994 rs. 18 céntimos, cuyo rema
te se verificara el dia 8 de abril próximo, 
en la oficinaComandancia del Cuerpo, á 
las doce del dia. 

Las personas que gusten interesarse 
en ella, podrán presentarse en la espre
sada dependencias, establecida en el cuar 
tel de San Martin de esla corle, todos los 
dias no festivos, de diez á dos de la t a r 
de, donde se hallarán de manifiesto el 
plano y pliegos de condiciones que han de 
regir para el remate y construcción de las 
obras indicadas. 

Madrid 20 de marzo de 1865.—P. A. 
y O. del señor Comandante, El Teniente 
encargado, José de la Pena y Cortero. 

reales vellón en metálico, qne serán los 
mismos que constarán en la carta de IM

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

Kn virtud de providencia tie\ señor Juez 
de priintrit instancia del distrito Je ta A u 
diencia de esta corte , acordada en autos 
ejecutivos que se siguen por la escribanía 
de <ton .Miguel García Nublejas, se anuncia 
la venta en pública subasta -le una casa, 
sita en esta capital, calle de Jesús de Valle, 
números 34 > 56 modernos, $4 y 28 a n 
tiguos, manzana 461, distribuida en planta 
baja con dos pequeños j»itios y dos habi
taciones, principal, segunda y tercera con 
dos Icii'C ici cada uua y piso cuarto» 



dividido en otras dos b:iDilaciones, lacada 
por los peritos en 382 ,560 rs. ú rebajar 
cargas; seiialándnst; para el rem?.te el dia 
•Si m abril próximo, á las unce horas de su 
mañana, en el referido Juifadu, s i lo en el 
l ¡ - bajonista territorial, frente a Santa 
Cnu; adviniéndose que no se admitirán 
posturas qué no cubrun las d s terceras 
part<s de la l i tac ión, yque la venia ha de 
realizarse c n Pbs úiu'.os da propiedad, que 
están de manifiesto en U escribanía del 
actuarlo, plazuela de la Lefia, núm. 6, 
Cuarto principal de la izquierda, á fn¡ de 
que los l idiadores puedan tenerlos reco
nocidos para él acto de la subiría. 

Madrid 2 8 de marzo de 1 8 6 5 . — Noble-
a s . — 2 4 4 . 

En virtud de providencia dictada por el 
señor don Gregorio Iloznlem, Juez do pri
mera instancia del di>trito de la Audiencia 
de esta córt •, por la escríbanla de don Mi
guel García Nobleps» se venden en pública 
suba>ta dos Casas situadas en la ciudad de 
Badajoz; la una cu ¡a calle Arcoagüero, 
antes del Olivo señalada con el núm. 52 
mi' vo, tasada *n 7¿000 r s . . y la otra en la 
Calle ti¡n Costanilla, núms . 18 y 20 nuevos 
justipríciada i n oollO rs. vu. á deducir 
cargas. S • señala p.ira el remate el dia 22 
de abril prdxiun., á las < nce de ai mañana, 
dúo tendrá lugar en la Au : : cne ia d.e oiedi > 
Juzgado, .sita en el piso bajo cíe la territo
rial de esta corte, plaza de Santa Cruz: \ 
se advierte'qué esía éúbasw st hacij bajo la 
pistura ó pivposición que ya i&istfj becba 
á las m s m a s casas, en las dos terceras (Mr 
tes de su precio y q u e ! n o se admitirá uin 
gun'i otra menor. 

Madrid 27 de marzo de 1865.—Noble-
j as—246. 

JiKjndo de piimcru instancia del dislnto 
del Congreso. 

--ítl id wp^t i l obr-LJTf, |o »jii*>i'JÍJ 'JW-V! 
En virttul de providencia del señor don 

Juiun N «rtinez Yanguas-, Juez togado de 
prim.i ra instancia del distrito del Gpn,gve$o 
de esta c r íe , rclreidada del infras; rito Es 
criliano, *e ' it» y eoiplaza por mediu del 
preseui<-, al Exemo; señor Conde ¿je Curcs-
qui, CONO d o m i t i i o so ignora, - para que 
c o m o cs | o><> de S. A. R. la Serma. señora 
Infanta doña babel Pernaiidinadé Borbon, 
s • pi-e>»"ntf ei:MÍcl>'.•juzgado y es-cribaina por 
medio (Je Procu-aii..:- autorizad'» en forma 
en el termino improrogable «le nueve diaf, 
¿.contestar la demanda que contra clini.-.-
ruo lia interpu. sio do:i Pedro C;¿sa'n¡ay.»r 
sobré p -^'o 4{433 i •• I . bajo api rcibi-
m« i K>'!"«' , <" ln< erl«>,'le parará»I itf r 
jo c í o qué iia va IttgSlN 

U Ala ni». ¿7 iiu inf izo <lc 1865 .—Juan 
Manuel Aguado.*- 245 . 

concursado , la cual tendía e le . lo 
torce d e abril pidxitrio, á ¡as ¿jilee 
mañana, en la Audiencia de S. S . a liu de 
que comparezcan p o r si ó representados en 
forma, provistos de titulo de ?»u enHito, 
bajo apercibimiento de no ser¡ndmitidos en 
ella de lo contrario, parándoles o: perjuicio 
que baya lugar. 

Madrid 25 de marzo de L S o C i p r i a 
no Martínez.—247. 

imgado de jnimera instancia del partido de 
Alcalá de llenare*. 

-')JH ',ub 'ib Oll«MI!Ílo'?» I'di i f v í {• •' Oí i 
Resultando de la causa q u e se sigue en 

este Juzgado con motivo del asesinato c o 
metido al soldad-1 Benigno Martin Torri.os, 
en la mañana dr¡ 20 de febrero í i lumo, en 
l.i ca i ré le la de Argaii la á Madrid, que el 
autor de dicho asdslbüto lo fué un sugetó 
que acompañaba al n.ditar, y cuyo sujeto 
«••e»un an . ¡recede dicha v.\u<.., tietlti las s i 
guientes 

Snias. 

Tu hombre como de uno? cuarenta años 
de . i lad , lleno de r.ir.i, moreno, poblado 
dé barba, peló n< i;ro, de boca un poco un 
dida, un po-o de patilla, muy mal encara
do, vestido con pantalón d- p.«na verde 
escuro, chaquetón de punto color de cení -
7. , (dec ías ó como peales í egros, alpurga-
t • i ..!.eva> blaui as , camisa hianca, putMelo 
ei c a ríanlo á la cub<:za, morral deso ldado y 
una maula morellaüa uue\a de cuadros 
azules. 

E ign rái mimbre, apellido, na
turaleza, vecindad 6 dóinicl io del referido 
se. ••{«). ha acordarlo e.ue por las srftas 
in deadf.s se p r o o d t ' p o r tos Aleald s de 
ios puehios . su busca > pn- ion , reiuilién-

¡düló en su caso á este Ju/gndo. Y para 
¡que leu-a • •lecto>»j li.ice público por me.lio 
(Itíl pr< ;•!;!(• ai ;:i o o. 

Alcalá oe Ilenai e.>, 25 de maíz:.) de 18G5. 
—Ei Escribano actuario, Toribio Her
nández. 

. . : ; M - I, IOMI , nq . I VMM 

2 l | J . . . . r u a r l u M i m a . 

i¿l o iifni;qptlftH nliid^h al itr>*> mimni 
Precios de mkbl en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 51 rs. fanega. 
A l g a r r o b a ^ 41 i s . id. 

Trigo vendido 1407 fanegas. 
Quedan por YcndetíL , I U B - , , J!.511P l -

Prccio máximo... 5 4 i ¡ 2 
Ídem mínimo 47 
ídem medio 51,85 

Lo que se anuneia al público para .su 
inteligencia. 

Madrid50.de febrero de ^863^—El 
Mcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
1 l i • ' • /«•• ' l n i l el «ib i 'hn ' l i 'o ' II ' ib fl.'ii' 

r :m.i : i iji Uii:cm del -li>t'iíto i'íel Cbiígresu 
le o>ta « a p i t a l . ¡tl 'p udadú p..r < ! És'e'lb'a. 
IO de núñiijio i1ni ,J l ; ; , n Z , . Z ava , se <:iói\¡& 
lÚE-l.ea subastadif,-r. tlt rrVf, cP.sdn ü . -r , ; . 

Eu virtud de i rovidencia del señer don 
Jul¡;;:i Mardnez Y^nguas, Juez logiidi|.de 
i finiera ¡n- umeia del d¡>tntd del Cpiígresu 
de • - ' • 
no 
púl-b 
muebles y lop^fe pree, denles de la teaia4 
ment .r inde don F e m a n d o Bricva, y pura 
SU l e í : . ; - t e e s U i sefuiUdo el rlia I lUCVe de 
aLri! próximo, ;í las (.nce d.n sn m.¡ñan.i, 

'cn¡¡a Anuioitcia de dielio .s- ñor Ju c z , s>ila 
cr ul pi>o bajo de la tei l i n i i a i . / f r e y l e á 
Santa Cruz, Las |> r-ona> que deseen sabiT 
mas pi riuénórcs y énie'riííse de |h ta>á'¿l¡»n 

jani.¿ de d i -pf driin adquii ir'oj, en 
) Zoziv;i , C lie M v e . , 

Juzgado de primera ímtlancia del distrito'dcl 

En virtud de providencia del señor don 
Remigio de x\nz ft, Juez le^.ulo de prime
ra instancia del o is t r i todel Hosp ic iude - sta 
capital, refreí d- na del Esenbano del nú 
mero de la misma, don Cipriano .Martiqezj, 
se ci ta .por medio del pr tóenle á lodos |cí 
que se civiin <;• n d< re< ho y los bianes 
de duu Jo>é Merina y Agui.eras, vecino 
de esta col le, presentado e n concurso vo 
lunlario, pata la jnnia de acieedores en el 
Juicio de quila y espera solicitado por el 

.o4ic in c.:»q / un-'i»b>i> - n-•'irtidrd MI» 

ALCAL[)IA-CORRKÍ;IMU:M«I DI: MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Inlervencion de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y > nota 
de precios do arlíc.ulos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

ü l . - u . ••tq\n 8 cq MI¡- nhrji ftl o l n ^ i q 
Enlra'lo por las peerías en el dia de ln»¡. 

1 r - 01 ooiatbnoa ni •« 
2141 fanegas de tritro. 
25o"> arrobas de harina de id. 
8028 arrobas tie• carbón. 
.128 vacas, que componen 54.682 

libras:-do !peso. 
250 cameros, que hacen 6.485 l i

bras de id. 
152 curdos degollados, que hacen 

27.851 id. id. 
I • ib !'> i :>'.. •_ •«T i * t - . i ¡. . 'i > i J ' 

Precios dé arl(culos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne c]e vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
lcU¿in tle i:arucro, de 20 á 22 cuartos 

libra. . ; „ „ , ¿ , . ,V ; > , , . . 
ídem de leraejrk, de 90 á 100 rs. arrpba, 

y d e i2 á o i diarios libia. 
Despojos de cerdo, de 1 í á 17 citarlos 

I libra. 
Tocino anejo, de 88 á 02 rs . arroba, y 

de o2 á 5 í citarlos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 6 i á 66 rs. arroba. 
Lomo, de 5 i á 58 citarlos libra. 
Jamón de 110 á 110 rs. arroba, y de 42 

á 51 d iar ios libra. 
Aceile, de 66 á 08 rs. arroba, y de 18 

á 20 n u r l o s libra. 
Vino, de 36 A íG.rs arroba, y de 12 á 
o ^ c u a r t o s cuartillo. 
Tan de dos libras, de 12 á 14 cuartos: 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á Í 6 cuartos' l ibra. 
Judías, de 24 á 50 r s . arroba, y de s á 

12 i ' i n i r l n t f l i b r : i ^ 

BOLSA D E M A D R I D . 

neivi^tK ¡I-»,'»'/ .Inliqr. ni^O ;iu.htíl ylj 
Cotización del 50 de marho de i 865 á la? 

fres de la larde. «/00 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 51-70. 

Ídem diferido, publicado iO-00. 
Deuda de segunda clase, id. z l - 7 b d. 
ídem del personal, id,, 25-40 d< 
Obl igac iones municipales al pnrlaijpr 

de á ini l i l rs- , 0 por 100de inicies anual 
no publicado, 02 d. 

Acciones de dirreleras , emisión de 
1.° de abril de I8o0, dea • ¡000rs . , .ü por 
100.de inlerés anual, id., 102. . . n d 

Ídem d e ú 2000 rs . , , id., 102 d 
Ídem de 1 . u de junio de 18.i l . de á 

2000 rs . , id. s !0 i ) -o i )d . 
Ídem de 51 de agoslo de, .1852, de á 

2000 rs . , i d . ; 0 0 . 
: ¡Ídem de I . ' de julio de 1 3 o 6 x , d e ; ¿i 
2000 rs . , id., !Hi-7i>. 

blem de Obras públicas dtvj.¿faffl-
.lio do 1858, id., 06-05 p . 

ídem del Canal de Isabel 11, ,de .á 
1000. vs. .8 por 100 anual, publicado, 

. 111-40 d. 
i Obligaciones del Eslado para sub

venciones de Ierro-carriles, id , , 05-oii d. 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado, 214. 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, i d . , , 25 t0d . 
hlem de la compañía de los ferroncair-

riles de Madrid á Zaragoza y Aiiciüte, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la ixnnpaiiía ,do. los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
inlerés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id.. 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel U jlc 
Alar del Rey á Sanlatuleí-, con inlwtésde 
0 por 100 reembolsables por sprleos, á 
157 1(4 por 100. id., 1(1.4(10. 

Acciones de la compañía del Ierro-
carril de Ciudad-Real á Radajoz, publi
cado, 1881. ; ; , .,, > iiüuní ,;l "h'>n . 

ídem del Ierro-carril de Palencta-iA 
Ponferrada, ó .sea del Noroeste do»Es
paña, id. . 1ÍÍ00. 

¡mi ¿irtltt-í .oqinMiJ cbid'd- w h ^chiiivfl'i 
• .i.-.. l;| CAMBIOS, 9 b ¿Jloill I 

i d tÁ no«( <w><:i y ilbntij'j- ni ^o(l 0001 | 
Londresá 00d ia s f«nha. - iO-lo. -
París á 8 dias vifUa, n-22 p . 

"K. l.'íloü |'»b U n i r ! ' -

i — — — — — < M > ' i i n i ! ' | n t u » 
tul nr.io?. "Wir .oriüid-du /i-. n< I!*/ >*dfifji 
r,«l •»!» FbK'» 11 n». n¿ifi}k0ir> ->ut' i"i«iwui 

• P A R T E NO OihJlAl,, 
lo . o t r^o tU 'Ti i ' Uj ' ; I a 

ANUNCIOS. 
-mv» f.rn\ *iU\)e,Vnt' '•• 

En la Administración del nQl . 
Oficial. Corredera Baja de. San p¿ í 
número 5 ^ t ienda, se encuentran L 
s igu te t i t^ 

•\r> <>ii nbffr.iiM ntjc f..in'l r,l • b ' », , 
OBItAS E N V E N T A . — 

0 ( i: 
El siglo XIX. en el patíbulo, á 4 ^ 
La señorita de Armestad, prime^' 

segundo tomo, eada uno á 4 r s . 
La Gota de Agua , á 4 r s . 
Poesías jocoso-sallricas por don Vic. 

toriano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es , por 

José María Orense, á 2 r s . 
Calendarios democráticos, a 8 rs. 
Privilegios de industria y marca ¿ 

8 r s . ' 

• i ib .dmif i : , - : ' ' :• nu«| • i- ' 
DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUN-

1 AMIRNTOS. 

(»d *\r 911 p ¡i1» bnbt ini :" I i>tu pi 
Rel.-i^ioncs delim-as rústicas yurba. 

ñas y ganadetrn, á 5 cuartos. 
ídem de dadas en renta y eulonos, 

Papel, para el aindlaramicnlo; a 3 
c i tanos plie«ío. 

Ídem id. para el reparto, á id. 
ídem de lisia cobra loria, á id. 
Libramientos, cargaremes y carias 

«He'iw&rt, á id. 1 ' : 

[ifófii id. i'l. de presos, á id. 
E s t a d o s de háchaos, matrimonio? y 

defunciohés á iü. 
La cuenta del Alcalde, á id. 
biei^.dcl fcuositar'u), á id. 
ídem de eotilribuciones. á id. 
ídem del eslado de id , á id. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios* y> o^eFuticiones, á idiel 100 
t>'ape!e(as de hata jes , á 0 r > . 
Estados de ba-ajes . á 8 cuartos ca-

U uno. 
Papel de rennrlo, portadas y cabe

zas, á 5 d i a r i o s 

v.'ir uu OIJIÍHO ob oí'.'<:} ; ' . o - r.{n;niífml 
-

A D V E R T E N C I A . 

En la Adininislracion del 
Bolrtin Oficial, C o r r e d e r a Ba

j a do San i>ablo, número 59 , 
t ienda, S Q ha l lan de ven tó los 
es tados d e l inovim'enlo de b 
{)(»i)laoii>n podidos por la Comi
sión f > r< > v ; n ci a k l e Estar! í s t i ea en 
c i rcular infería on «d mim. <is-
onrrespondionlo al 21) d d cor-
rienli ' , y a m a l a d . . s á tos mo
delos inserios e n el toisni". 

I S i r v a este av iso de eontes-
laeiot, a las numerosas c a r ^ 

' d e S r e s Seere tar i s de A y u n -

" la^ ienios q u e hemos recibid 0 

.isobic em a sun lo . 

I Ei«T«n. U. JÜÍ«-AKT«JUOIGlúicu 

ot. .- 1,1) fi | , 
Jmp. del fiMímii, c«{l, df.í Agrame, ' 

fl'dO'. . • MAhHlí): ISii.:. 
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